
  
AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CORDOBA 

PLAZA DE ANDALUCÍA, 10 
14548.- MONTALBÁN DE CÓRDOBA (CÓRDOBA) 

 

 
 
 

D. JOSE CAÑERO MORALES, ALCALDE - PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN DE CORDOBA: 
 

HACE SABER: 
 

Que con motivo de las próximas fiestas de SAN ISIDRO LABRADOR, queda abierto 
el plazo para la solicitud de espacios en el recinto de la Romería, a partir del Lunes, día 18 
de abril hasta el jueves, día 5 Mayo de 2011, en las Oficinas Municipales en horario de 
9:00 a 14:00 horas.  
 
 

     La adjudicación de dichos espacios, será Pública, y se celebrará mediante sorteo en 
el Salón de Plenos del Ayuntamiento el viernes, día 6 de Mayo a las 21´00 horas, 
entrando en dicho sorteo TODOS los sitios que se ponen a disposición de los interesados. 
 
 

     En la solicitud se deberá indicar los metros de fachada de los que se quiere 
disponer y en caso de casetas con dimensiones especiales, señalar la profundidad de la 
misma.  
 

La retirada de las casetas emplazadas en el Recinto de la Romería, deberán ser con 
anterioridad al 30 de mayo de 2011 por parte de los interesados. 
 

    Los particulares y entidades que deseen instalar casetas en el recinto de la Romería, 
para que por parte de este Ayuntamiento se proceda al suministro de energía eléctrica, 
deberán de: 
 

1. Dotar a las casetas de elementos de mando y protección, tales como un diferencial de 
alta sensibilidad de 30 ma., así como de un magneto - térmico. 
 

 

No se suministrará por parte de este Ayuntamiento energía eléctrica a 
ninguna caseta que se ubique fuera del recinto de Romería (habilitado  
por  este Ayuntamiento), y que no cumpla con los requisitos señalados en 
este Bando.  
 

Asimismo, cualquier caseta ubicada en el Recinto, que facilite la 
conexión de energía eléctrica a aquellas que no lo estén, serán 
consideradas, a todos los efectos, las responsables de estas conexiones, 
pudiendo tomarse, por parte de este Ayuntamiento, las oportunas 
medidas disuasorias que eviten tales comportamientos. 
 

 

Montalbán de Córdoba, a 18 de abril de 2011 
EL ALCALDE 

 
 
 

Fdo: José Cañero Morales 
 
 
 
 
 
 
 
 


